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En relación con el asunto interesado, se señala que con fecha de 26 de octubre 
de 2018 [Boletín Oficial del Estado (BOE) de 10 de diciembre de 2018] el entonces 

Ministerio de Fomento resolvió aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el Proyecto de Trazado “Autovía A-67. Ampliación de capacidad. 
Tramo: Polanco – Santander”. 

 
Actualmente, la Dirección General de Carreteras continúa con la redacción del 

proyecto de construcción.  
 

Una vez aprobado el proyecto de construcción podría procederse a la licitación 
de las obras, en función de que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.  

 
 

 
 
 

 
 

Madrid, 29 de julio de 2020 


